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1. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Control Interno, en el marco de sus competencias (especialmente aquellas conferidas 

por la Ley 87 de 1993 referentes a la verificación de los procesos relacionados con el manejo de recursos, 

bienes y los sistemas de información de la entidad), realiza un seguimiento trimestral con el fin de 

verificar el cumplimiento de los reportes que se deben cargar en el CHIP. 

 Lo anterior se lleva a cabo con el firme propósito de garantizar los principios de transparencia, eficacia 

y celeridad en las actuaciones administrativas de Empresas Públicas de Cundinamarca. 

2. OBJETIVO 

Velar que Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P., en su calidad de entidad sujeta al ámbito de 

aplicación del Régimen de Contabilidad Pública, cumpla con los reportes de información trimestral que 

son requeridos tanto por la Contaduría General de la Nación como por la Contraloría General de la 

República a través del sistema CHIP 

3. ALCANCE 

El presente seguimiento comprende la verificación y evaluación de la información reportada por la 

entidad durante el primer trimestre de la vigencia 2026 (periodo específico del 01 al 31 de marzo de 

2026). Lo anterior, de estricta conformidad con los parámetros y lineamientos establecidos por la 

Contraloría General de la República mediante la Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo 

de 2023. 

4. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Para garantizar el adecuado cumplimiento ante los entes de control y el proceso de verificación sobre 

el cargue de información en el sistema CHIP, se rige por el siguiente marco normativo: 

• Ley 87 de 1993: Disposición que confiere a la Dirección de Control Interno las competencias 

legales para verificar y evaluar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, los bienes 

y los sistemas de información de la entidad. 

• Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 del 3 de mayo de 2023 (Contraloría General 

de la República): Reglamenta la rendición de información para la vigilancia y el control fiscal de 

las finanzas y la contabilidad pública. Constituye la base normativa principal para la presentación 

de la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO), el reporte de Personal y 

Costos, y el Sistema General de Regalías. 

• Resolución 411 de 2023 (Contaduría General de la Nación - CGN): Establece los 

lineamientos vigentes, plazos y formularios obligatorios para la rendición de la Categoría de 

Información Contable Pública – Convergencia y la Evaluación de Control Interno Contable. 

• Resolución 0032 del 19 de julio de 2019: Normativa complementaria dispuesta para el 

seguimiento y reporte de información pública 

 

 

 



 

5. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del presente informe, la Dirección de Control Interno aplicó un enfoque de verificación 

documental y análisis de datos financieros, estructurado en los siguientes pasos: 

• Consulta Oficial: Ingreso directo a la plataforma del Consolidador de Hacienda e Información 

Pública (CHIP), accediendo de manera específica a la sección de "Consultas - Informe al 

Ciudadano". 

• Extracción de la Información: Descarga y revisión detallada de los formularios oficiales 

cargados por la entidad bajo la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO), 

tomando como base el corte del primer trimestre de la vigencia (31 de marzo de 2026). 

• Análisis y Trazabilidad Presupuestal: Contrastación analítica de las cifras reportadas. Se 

compararon los valores de la Programación (presupuestos iniciales y definitivos) frente a los 

reportes de Ejecución real. Este cruce de información permite validar la coherencia del ciclo 

financiero (recaudos, compromisos, obligaciones y pagos), garantizando que los datos cargados 

reflejen fielmente la realidad económica de la entidad y conserven las ecuaciones lógicas exigidas 

por la normatividad 

6. DESARROLLO DEL INFORME  

6.1. Cumplimiento de Reportes de periodicidad anual:  

Durante el primer trimestre del año, la entidad tiene la responsabilidad de cargar la información anual 

consolidada exigida por la Contraloría General de la República (CGR) y la Contaduría General de la Nación 

(CGN). El balance de presentación es el siguiente: 

Tabla 1. Detalle de Informes vigencia Anual  

 

De acuerdo con el cuadro anterior, el cumplimiento en la entrega de los informes de la vigencia 2025 fue 

plenamente oportuno. La entidad efectuó la presentación de la información respetando a cabalidad las 

fechas límite de obligación dispuestas por los respectivos entes reguladores. 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD VIGENCIA INFORME 
FECHA LIMITE DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
ESTADO 

Contaduría General de la 

Nación 
2025

Informe de Personal y 

Costos 
31/03/2026 5/03/2026 Entregado

Contaduría General de la 

Nación 
2025 Control Interno Contable 28/02/2026 27/02/2026 Entregado

Contaduría General de la 

Nación 
2025

Boletin De Deudores 

Morosos Del Estado (Bdme)
10/12/2025 10/12/2025 Entregado



 

 

6.2. Cumplimiento de reportes de periodicidad trimestral (Vigencia 2026) 

Tabla 2. Detalle de Informes vigencia trimestral 

 

7. INFORMACIÓN CONTABLE PÚBLICA- CONVERGENCIA  

La Categoría de Información Contable Pública - Convergencia consolida los datos financieros que la entidad 

rinde ante la Contaduría General de la Nación (CGN). De conformidad con los lineamientos establecidos en 

la Resolución 411 de 2023 y en aplicación del Régimen de Contabilidad Pública, se exige el reporte de los 

siguientes formularios para evidenciar de manera razonable los saldos, operaciones recíprocas y variaciones 

significativas del periodo: 

 

CGN2015_001_SALDOS_Y_MOVIMIENTOS_CONVERGENCIA 
 

 
 



 

 
CGN2015_002_OPERACIONES_RECIPROCAS_CONVERGENCIA 

 

 
 

CGN2016C01_VARIACIONES_TRIMESTRALES_SIGNIFICATIVAS 
 

 

 

Frente a la Categoría Información Contable Pública – Convergencia, se verificó que la información fue 

transmitida a la plataforma CHIP el 05 de mayo de 2026. Si bien la fecha límite inicial correspondía al 30 



 

de abril, esta fecha de presentación se encuentra plenamente justificada y amparada mediante la 

Resolución No. 116 del 30 de abril de 2026, expedida por la Contaduría General de la Nación (CGN).  

A través de este acto administrativo, fundamentado en intermitencias técnicas del sistema CHIP, se 

prorrogó el plazo máximo de reporte hasta el 08 de mayo de 2026. Por lo tanto, se concluye que la entidad 

dio cumplimiento a la obligación dentro de los términos legalmente autorizados, mitigando efectivamente 

cualquier riesgo de extemporaneidad. 

8. CUIPO – CATEGORÍA ÚNICA DE INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 

Teniendo en cuenta la establecido en la normatividad esta información se debe reportar con un corte 

trimestral a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre teniendo en cuenta las fechas establecidas 

por la contraloría para la habilitación del aplicativo y rendición de la información. 

El CUIPO se compone de cinco formularios los cuales son: 

• Programación De Ingresos: Este formulario corresponde a las estimaciones iniciales y 

definitivas de los ingresos liquidados y aprobados por ordenanza, acuerdo, decreto o demás 

disposiciones según se trate la entidad que presenta el reporte  

 

• Ejecución De Ingresos: En este formulario se registra los recursos que ingresan a la 

entidad diferenciados con o sin situación de fondos para cada uno de los conceptos de 
ingresos asignados, que hacen parte de la entidad. Adicionalmente, se captura la información 

relacionada con diferentes conceptos de ingresos asociados a actos administrativos que 
expide la entidad donde se asignan recursos con destinación específica en las variables: tipo 

de norma, número y fecha de la norma 

  

• Programación De Gastos: Este formulario corresponde a la programación de las 

apropiaciones iniciales y establecidas mediante ordenanza, acuerdo o acto administrativo del 

organismo competente de la entidad para la ejecución de los gastos, teniendo en cuenta las 
variables del programa MGA y BPIN para la entidad es importante tener en cuenta que este 

formulario cuenta con dos variables de encabezado: Sección presupuestal y vigencia del 
gasto 

 

• Ejecución De Gastos: Este formulario corresponde a la oportunidad de comprometer, 
obligar y ordenar los gastos según la entidad que presenta el reporte por sección 

presupuestal y vigencia del gasto a nivel de sector, diferenciando el Producto MGA, el CPC y 

la fuente de financiación.  

 

• Id Secciones Presupuestales Adicionales: Este formulario tiene como propósito el 

diligenciamiento del nombre de las secciones presupuestales adicionales que puede tener la 
entidad. 

 

A continuación, se verifica el reporte con corte a marzo de 2026 por formulario, tal como se detalla 

a continuación:  

 

 

 

• Programación De Ingresos marzo 2026: 

 



 

 
 

• Ejecución de Ingresos marzo 2026 
 

 
 

 

 

Programación y Ejecución de Ingresos: Se estableció un Presupuesto Definitivo de 85.069.958.379, 

logrando un recaudo efectivo al cierre del trimestre por valor de 55.569.277.113. 



 

• Programación de Gastos marzo 2026: 

 

 
 

• Ejecución De Gastos marzo 2026: 
 

 
 

Programación y Ejecución de Gastos: Frente a una Apropiación Definitiva de 71.505.303.379, la 

entidad adquirió compromisos por 40.412.344.026. De estos, las obligaciones reconocidas y los pagos 

efectivamente realizados mantienen una trazabilidad exacta de $5.323.032.397 

 

• Id Secciones Presupuestales Adicionales marzo 2026: 



 

 

 

Secciones Presupuestales Adicionales: Se verifica únicamente el registro de consolidación estándar 

(Código 2.99), confirmando que no existen secciones adicionales extraordinarias a reportar para este 

periodo. 

9. INFORME DE PERSONAL Y COSTOS   

De conformidad con las disposiciones de la Resolución Reglamentaria Orgánica 0063 de 2023 expedida por 

la Contraloría General de la República (CGR), la entidad tiene la obligación anual de reportar el valor bruto 

efectivamente pagado al personal de planta (sin deducciones) y los costos asociados al personal vinculado 

por contrato. 

 

Análisis de Cumplimiento (Vigencia 2024): La verificación en la plataforma CHIP constata que la 

información correspondiente a la vigencia 2024 fue cargada y aceptada por el sistema el 05 de marzo de 



 

2026, Este registro evidencia el estricto cumplimiento de la obligación, garantizando la presentación 

oportuna diez (10) días antes del vencimiento del término legal (15 de marzo de 2026).  

La rendición se estructuró a través de dos formatos oficiales, evidenciando el siguiente balance financiero 

y estructural: 

• PERSONAL Y COSTOS DE PLANTA: Formulario cargado y avalado en el sistema. 

Respecto a PERSONAL Y COSTOS – PLANTA se logra evidenciar que se reportó un total de 52 cargos, del 

nivel directivo 13 cargos con un costo de $4.600.804.324, del nivel asesor 4 cargos con un costo de 

$334.312.725, del nivel profesional 31 cargos con un costo de $2.404.473.387 y del nivel técnico 4 cargos 

con un costo de $221.798.529, para un total de $7.561.388.965. 

• PERSONAL Y COSTOS CONTRATOS: Formulario cargado y avalado en el sistema. 

Respecto a PERSONAL Y COSTOS CONTRATOS se logra evidenciar que se reportó un total de 554 contratos, 

de Inversión y Funcionamiento los cuales tuvieron un costo total de $32.280.343.500 para la vigencia 2025. 

10. CGR SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  

La categoría presupuestal CGR Sistema General de Regalías ha sido diseñada con el fin de obtener la 

información presupuestal de los recursos del SGR, para el caso de empresas públicas de Cundinamarca S.A 

ESP., hace parte del segundo nivel el cual es indeterminado, teniendo en cuenta que un ejecutor es toda 

entidad pública (Artículo 6 de la Ley 1530 de 2012), designada por el Órgano Colegiado de Administración 

y Decisión (OCAD) como responsable de llevar a cabo la contratación para el desarrollo del proyecto 

aprobado.  

Esta categoría tiene como propósito consolidar la información presupuestal sobre la ejecución de los 

recursos provenientes del Sistema General de Regalías (SGR). En este contexto, la E.S.P. Empresas Públicas 

de Cundinamarca S.A. actúa bajo el rol de entidad ejecutora (designada por el OCAD para el desarrollo 

de proyectos aprobados). 

Cronograma de Reporte (Esquema Bienal): De acuerdo con las directrices de la Contraloría, la 

programación y ejecución de estos recursos debe reportarse de manera acumulada bajo un esquema de 

bienios (periodos de dos años). Para garantizar el cumplimiento, la entidad debe transmitir la información 

en los siguientes plazos fijos durante cada año del bienio: 

• Primer Trimestre (Corte a 31 de marzo): Fecha límite de reporte el 30 de abril. 

• Segundo Trimestre (Corte a 30 de junio): Fecha límite de reporte el 31 de julio. 

• Tercer Trimestre (Corte a 30 de septiembre): Fecha límite de reporte el 31 de octubre. 

• Cuarto Trimestre / Consolidado Anual (Corte a 31 de diciembre): Fecha límite de reporte 

el 20 de febrero del año inmediatamente siguiente. 

El reporte de información se realizará a través del Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP). 

A continuación, se describen cada uno de los campos que estructuran los cuatro (4) formularios de la 

categoría SGR, los cuales son:  

• Programación De Ingresos: En este formulario se debe diligenciar la información de la 

programación de ingresos tomando como referencia el o los proyectos aprobados por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) o la entidad competente según la fuente de 



 

financiación del Sistema General de Regalías; así como los recursos correspondientes al 
funcionamiento y fiscalización girados a la entidad. 

 

• Ejecución De Ingresos: Este formulario está diseñado para el registro de la ejecución 
presupuestal de ingresos de las entidades ejecutoras de recursos de inversión, así como 

beneficiarias y ejecutoras de recursos de funcionamiento y fiscalización provenientes del Sistema 

General de Regalías. Se consigna el acumulado de la ejecución de ingresos, desde el primero de 
enero hasta la fecha de corte que se reporta. 

 

• Programación De Gastos: Este formulario está diseñado para el registro de la programación 
presupuestal de gastos de la vigencia de todas las entidades beneficiarias y/o ejecutoras de 

recursos provenientes del Sistema General de Regalías. Se refiere a la programación de gastos 
dispuesta a ejecutarse. 

 

• Ejecución De Gastos: Este formulario está diseñado para el registro de la ejecución presupuestal 

de gastos de la vigencia de todas las entidades beneficiarias y/o ejecutoras de recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías. En todos los registros se debe conservar la ecuación: 

Compromiso ≥ Obligación ≥ Pago 
 

A continuación, se verifica el reporte con corte a MARZO de 2026, tal como se detalla a continuación: 

• Programación de ingresos marzo 2026 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

• Ejecución de Ingresos marzo 2026 



 

 

 
 

• Programación de Gastos marzo 2025 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

• Ejecución de Gastos marzo 2025 

 

11. EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

Es la medición que se hace del control interno en el proceso contable de la entidad, con el propósito de 

determinar la existencia de controles y su efectividad para la prevención y neutralización del riesgo asociado 

a la gestión contable, y de esta manera establecer el grado de confianza que se le puede otorgar. 

 
 

 
 



 

Al verificar la Evaluación del Control Contable, se constata que la obligación fue cumplida oportunamente 
conforme a su presentación. El cargue de los formularios en el sistema CHIP se materializó el 12 de febrero 

de 2026. 

12. RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES  

La Dirección de Control Interno, dentro de su competencia de seguimiento y control se permite establecer 

las siguientes conclusiones: 

➢ La información que se debe reportar al aplicativo CHIP https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf 

se encuentra reporta y cargada en cumplimiento de los términos de ley por los responsables. 
 

Cordialmente, 
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Director (a) Control Interno 
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